
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, diesiéis (16) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso Liquidatorio – Sucesión Doble e 

intestada  

Causante  José de Jesús Vergara Giraldo y otra 

Solicitante Jhoan Stiven Vergara   

Radicado 05206-40-89-001-2022-00012-00 

Providencia Interlocutorio N° 490 

Asunto Ordena rehacer partición  

 

 

De conformidad con el numeral 5º, artículo 509 del CGP, se ordena rehacer el 

trabajo de partición en los siguientes términos:  

 

 Adecuar el valor bruto con el valor de la suma del activo, toda vez que no 

coincide.   

 

 Atendiendo a lo anterior, también deberá adecuar el valor de las hijuelas, 

toda vez que es menor al valor de los avalúos.  

 

  Adecuar el valor de los porcentajes asignados, toda vez que al hacer la 

suma de estos da un porcentaje mayor al adjudicar.  

 

 Al adjudicar se deberá realizar también en pesos, no solo en porcentajes.  

 
 Incluir los números de cédula de ciudadanía de los causantes y herederos, 

con especial énfasis en la adjudicación.  

 

 Para lo anterior, el abogado que asiste a los interesados dispondrá del término 

de cinco (5) días.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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